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MODELO NORMALIZADO DE ALEGACIONES
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTOS EN EL ORDEN SOCIAL


1. DATOS DEL INTERESADO

	EMPRESA/RAZÓN SOCIAL
APELLIDOS Y NOMBRE
	
	NIF
	

	DIRECCIÓN
	
	TELÉFONO
(móvil)
	

	CÓDIGO POSTAL
	
	MUNICIPIO
	
	PROVINCIA
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	APELLIDOS Y NOMBRE
	
	
NIF
	

	CARGO
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	

	
	
	TELÉFONO MÓVIL
	



3. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE PERSONAS FÍSICAS NO OBLIGADAS A RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LA ADMINISTRACIÓN (1)

Marcar una X para autorizar a la Administración a efectuar la notificación electrónica. De no marcarse esta opción, la Administración notificará a las personas físicas por correo postal.
Autorizo a la Dirección General de Trabajo, a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las actuaciones que se deriven de la tramitación de este expediente.
A tal fin, me comprometo (2) a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o de los sistemas de clave habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https://sede.carm.es/, en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones.
Asimismo, autorizo a la Dirección General de Trabajo, a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica, a través de un correo electrónico a la dirección de correo electrónico que se indica 		y/o vía SMS al nº de teléfono móvil 	.

(1) Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración. Este derecho no se extiende a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones, previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los represente)
(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido realizada.
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4. NÚMERO DEL ACTA DE INFRACCIÓN  

	NÚMERO ACTA DE INFRACCIÓN
	



5. ALEGACIONES:













PARA LO QUE ADJUNTA, EN SU CASO, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
·  	
·  	
·  	

EN…...…………………………., A.…….. DE…………………..DE……………
FIRMA





CONSEJERÍA DE EMPRESA EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO


INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo al Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
1. Responsable del tratamiento: Dirección General de Trabajo, con domicilio en Murcia, calle Catedrático Eugenio Úbeda, 3, 4ª planta, 30008.
2. Finalidad del tratamiento: Tramitación de expedientes de carácter sancionador.
Los datos se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, conforme al artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos.
[bookmark: _GoBack]4. Destinatarios de cesiones: se realizarán cesiones a los órganos y unidades de la CARM competentes y otros de la Administración General del Estado, o Admininistración de Justicias legalmente establecidas para la correcta tramitación de su solicitud. Fuera de estos supuestos no se cederán datos a terceros.
5. Procedencia de los datos: los datos son aportados por el interesado o su representante.
6. Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos y el delegado de protección de datos en la página web http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
7. Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, ante el responsable del tratamiento. Asimismo, puede dirigirse al delegado de protección de datos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es.
Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en el apartado de protección de datos de la web www.carm.es.
En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
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